
CONSEJO DE HONUf'It; !TOS 

N,.CIONALES 

Sesió . de 6 de enpro de 1988 . 

3e abrió la sesión a las 16 , 10 horas , presidida po r el Vicepresidente 'je
cutivo señor Mario Arnell o omo , con la asistencia de l os Consejer os señora _ 
Mar I a Loreto Torres j lcoholado y señores Carlos, ldunate del Solar , Hernel o _ 
Arabena ¡, i l liams , J4vi er Gonz&lez Echenique , Ramó n Méndez Prignardello, Rober 
to Iontand ó n Pai l lard , Armando Moreno rIartin , Hans Niemeyer Fernández , Pernan
do ?iquelme JepGlveda, J.anuel A. Riveros Izcuierdo y Hernán roct r lguez Vil l egas , 
y el ¿ecretario señor Juan Lyzaguirre Escobar . 

~xcusaron su inasistencia la seño r2 Nen~ Ossa Puelma y señores Guiller mo Iz
Iuierdo ¡.raya Y Edwin ,¡eil t,ohlke . 

Se aprobó el acta de la seeión de 2 de dicie~bre de 1987 . 

Cl) ..... ~.\: 

a . I~ota de 30 de noviembre de 1987 , del señor Vice Comandante en Jefe del t;jér 
cito . ¡,gradece acuerdo de traslado de campana de la Iglesia de La CompañIa 
a la Iglesia del Obispado Castrense de Chile . 

b . Nota de lQ de dic ie'bre de 1987 , del señor ~ateo Marti ic B. Inforna ~ e la 
señora Julieta Gómez o. tendrá la respon~al)il idad de las excavaciones en -
Juniaique y Peggy Bird , y el señor Hugo ami la tendr á respecto al sitio -
Cueva del ledio . 

c . Tarjeta de diciembre de 1 987 , de la sefora Presidente del Colegio de nr lui
tectos de C~ile A. G. Desee a nombre de la comunidad arquitectónica nacional 
felicidades en Navidad y en 1988 . 

d . Jota de dicienbre de 1987 , del señor Jaime Co~rea ~. ~.J. Co unic a haber 
dispuesto cesmontar el letrero d estacionamiento de vehlculos en San Igna
cio Q 129 . 

e. i~ota de 23 de diciembre de 1987 , del señor Francisco Galdames • Exprt s a re 
conocimiento y gra t itud a nom re del Comité t;jecutivo de la Corporació n Cul
tural ~uvenal Hernánoez por autorizació n para erigir ~onumento a dicho ser
vidor pGblico . 

f . :"ic io º 1186 , de 17 ele dic iembre de 1 987 , de s=ñor n l c'11de de IJatales . So 
licita pronunciamiento sobre cambio oe nombre de la plaza lº ce iayo . 
Se a c ordó manifestqrl ~ue no compete e este ~onsejo pronunciarse sobre la 
deno~inación de plazas o calles . 

g. D creto 3upremo ~º 548 , de 28 de julio de 1987 , que decl,ró Zona Tl pica el 
sector qJe rodea la Plaza de ' r mas y l os sectores a 1yacentes de Yerbas Bue
nas, segGn pl~no , y señala los l f mites de la zona . 

Tl\BLA: 
l. el señor Montandón leyó y explicó el informe de 30 de diciembre ú ltimo de -

la Comisió n de Arqu i tecto s , reca l do en l as materias que se indican: 
a . No ta de 11 de noviembre de 1987 , de l señor Hugo Muño z R. Solicita autori 

zac i ó n para abrir la entr ada que se enc uentr a en l a zona del altar mayor 
de la Ig les ia de San Francisco de San Fernando con e l f in de explorar u n 
subter r á neo que habr í a servi do de c ementer i o y en e l qu e s e enc ontrar í an 
criptas , l o que perm'tir í a c onvert ir dic ho l urar en un museo. 
El Consejo a c ordó hac er suyo y trans c ribirle e l informe , a c onsej á ndol e 
obtene r la autor ización escrita de l a autor i dad ec l esiásti ca c orrespo n 
diente para abrir la entr ada y recorrer e l subterr áneo , y manifestarl e 
que , como lo i ndican los ar ~uiLectos , su ofic io será envia o para su es
tudio e informe a la Comis i 6n de . rque610gos de es~e organismo . 

b . Iota de 24 de novi ~)re de 1987, del señor Patricio Schmidt . emi te pro
yec to de modificació n de fachada del edific' o de . v . Li)ertador Ber nar do 

c . 

O' Higgins º 816 esquina de cal l e Lond r es. 
Je acordó aprobar dicho proyecto co. forme a lo expuesto Lor la 
en su informe que se tra1scribe; y faculta r a la 'omisió n par~ 
el VQGº a alg1nas modifica c iones que sugerirá al ar~ui~ecto. 

, . , 
oml.Sl.O 

otorgar 

Los lanos serán tim rados por la Secretar I a t~n pronto como se conc('da 
el VQSQ a las ci'.ad~s modific~ciones. 
ota de lQ de dicie bre de 1987 , del señor Patricio ,olina d . Solic ita 

s le dé el carácter de lugar histórico a un antiguo camino lla ado 'Can 
cha de arreras de los ,:"rayas" , en Los ndes. 
~l Corcejo ~coroó hacer suyo y transcribirle el 
le agradecerá su preocu ció n de refaccionar lo 

i,forme , expresándOle ue 
que queca de la casa del 
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'oronel don Santiago Bueras en ,inconada de Los Andes . 
d. NOt0 de 11 de noviembre de 1987, de los sefores Robertc y hubén aas V. 

Refiérese a proyecto de edificio en la calle stado NQ 710 es uina de -
calle Ibieta de Rancagua. 
3e acordó comlnicarles que se ~probó el tercer proyecto conforme a lo -
informado por la Comisión, y facultar ~ dicha Comisión p~ra otorgar el 
VQB9 a la corrección de algunas sugerenci~s hechas. 
Los planos serán tim1)rados por la Secretaría t ~n pronto como se conceda 
el VQBQ a la citada corrección. 

e. Nota de 21 de octubre de 1987, de los sefores José Gros si N. y Patrick 
Robertson c. ~ef:érese a anteproyecto de edificio e, c a lle Puente ~Qs . 
631-641 de Santiago . 
Se aprobó el nuevo anteproyecto presentado por los arquitectos proyec
tistas, e considera ción el informe favorable de la Comisión. 

f . Oficio NQ 1633, de 12 de noviembre de 1987, de l seBor .lcalde ce Temuco . 
Kemite proyecto de Monumento a la Araucanía en la Plaza tní bal Pinto . 
En vista de l as muchas observaciones hechas al proyecto y el informe de 
la Comisión, el Consl jo lo rechazó aproband o transcribirle el menciona
do infor 1e . 

g. Oficio NQ 654/3 , de 23 de septiembre de 1987, de la señora Directora Na
cional de Turismo . Propone se declare 10numento Histórico l~s Casas Fa
tronales del fund o Quechereguas, situadas a 3 kms . al norte de la ciudad 
de Eolina . 
Se ~ cordó solicitar al señor Ministro de ~ducación Pública se sirva de
clarar Lonumento Histórico rlichas casas y su zona periférica de protec
ción , cuyos límites se~ala en su informe favorable l~ Comisión. 

h. NotA de 15 de diciembre de 1987 , del señor h lberto Ossandón Valdés. Pi
de se autorice al señor Juan Cassasus lérez p?ra colocar una torreta en 
el inmueble ce calle Dieciocho NQ 90 de Santiago. 
Je acorc ó pedir al señor Ossandón que el señor Cassasus envíe plano de -
la re~eri~a torreta con sus respectivas medidas y dem~s c c.racterísticas 
e indicación de la distancia del lugar de emplazamiento respecto al fron
tis del edificio, antecedentes indispensables para el pronunciamiento -
sobre la materia . -

2 . Oficio NQ 2575 , de 16 de octubre de 1987, del señor Ministro de Obras Públi 
cas. .compaña investigación sohre destrucción del sitio arqueológico Li' a~ 
o Aldea de Toconce , por o~ras ejecutadas por el Servicio Nacional de Obras 
Sani tarias. 
Se acordó elevar a los sefores Intendente de la Región de Antofagasta , Al 
calde de Calama, Jefe del Retén de Carabineros de Toconce y Director Regio
nal de Sendos, copia del informe NQ 283/87 , de 27 de noviembre últir ~, del 
señor Carlos ldunate del Solar , y del listado de sitios que deben pro teger 
se o vigilar , solicitándoles se sirvan tener presente dicho informe y dis= 
poner que se tomen las medidas de vigilancia en los referidos sitios por -
ser l,onumentos Nacionale s. 
El señor iemeyer manifestó que se tenga como norma en las o bras de traza
dos que se consulten que se consideren los elementos arqueOlógicos que pue
dan existir en el lugar. 
El señor Alduna te ofreció entregar las normas que se aplican en los 'stados 
Unidos de América sobre trabajos en zonas en que hay monumentos arqueol ógi
cos. 

3 . Ofic·o ,Q 1019, de 19 de octubre de 1987, del señor Presidente de la Corpo
ración de Cultura y Turismo de Calama . Pide delegación de facultades y la 
designación de un Visitador Especial para el área de Calama. 
Se acordó remitirle el informe de 2 de diciembre último de la Comisión de 
Arqueólogos, y m~nifestarle que la designación de un Visitador Especial para 
Calama ha queda 'o pendiente en espera que se proponga un2 persona idónea. 

4 . Nota de 6 de octubre de 1987, del señor Ger~~n Claro Lira. Pide autoriza
ción para exportar tres piezas de gr eda de l a Cultura Arica, donadas por él 
al Museo de las Américas de spaña , y entreqadas con otr s especies al C0n
sul General de Lspafa . 
Considerando el informe favorable NQ 34 4/87 , de 23 de diciembre último, del 

señor Carlos Aldunate del Solar, se acordó autorizar la exportación de t a 
les piezas, y hacer presente al se~or Claro que conforme a lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley JQ 16441 de 1966 , esa exportación debe ser refrenda 
da por S . w. el Iresidente de la República. 

5 . ~ota de 27 de octubre ~e 1987, de las señoras M6nica Dahamondes ~. y María 
~ . van de Maele . ~levan proyecto llamado !!,ecuperación ArqueOlógico-cultural 
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y MonunentalizClción del sitio Caverna Ana 1\ai Tangata en Isla de Pascua". 
El Consejo apr bó ese proyecto en atención al informe favorable de 29 de 
dici mbre último del señor Hans Niemeyer Fernánrlez. 

6. Nota de 19 de nov:em~re de 1987, de] señor Braulio ¡raya ti . Pide autoriza
ción para estudiar la reproducción del pingüino de Humboldt en la Isla pá
jaros Niños de Algarrobo . 
Dado el informl favorable de 29 de diciembre ú ltimo del señor Hans Niemeye
yer Fernández se concedió l? autorización solicitada. 

7. Oficio Nº 196, de 1 3 de noviembre de 1987 , del señor Marco S&nchez A. Infor 
ma sobre hallazgo de vestigios arqueológicos en Chol Chol. 
Según lo informado por la Comisión de Arqueólogos con fecha 29 de diciembre 
último, se acordó autoriz r a los señores 3ánchez y Jorge Inostroza para e
jecutar excavaciones en el sector no tocado, si lo consideran pertinente, 
en la localidad de Chol Chol , pues el resto del sitio ha quedado invalida
do por la acció n de lé1s maqui'arias que constr~en una posta en el pueblo. 

8 . Oficio NQ 199, de 20 de noviembre de 1987, del señor 'larco S?nchez A. Soli
cita autorización para excavaciones en cemenerio de cistas hallado en la -
comuna de Duer o Sa0vedra , en el sitio Deúme , a 90 kms . de Temuco. 
Se aprobaron 11~ citadas eyca aciones conforme a lo expuesto favorab l emente 
por el seror Hans ,iemeyer Fern~ndez . 

9 . ficio NQ 282 , de 28 de noviembre de 1987, del señor Miguel Cervellino G. -
Remite antecerlentes de' sitio histórico de Puquios, y solicita se declare 
r ionu ento His t órico. 

1 Consejo acordó hacer suyo y remitirle coria d 1 informe de 29 de diciem
bre últi o del se~or Hans lJiemeyer Fernández , relativo q las r' inas del mi
neral de Pu l uios , Y ademá c se aprobó é'gradecer al Grupo juvenil "jemilla" su 
interesante estudio acerca del sitio , encareciéndole preocuparse por el des
tino r1e estas ruinas q e so:, un testimonio t""n importante de tacama . 

10. 11inuta 4Q 4741 , de 19 de novielbre de 1987 , del señor Ministro de ¿ducación 
Pública, recaída er nota º 555/87 , de 13 del mismo mes del Ilt~mo . señor 
Obispo de San Felipe, sobre restr "cción d~ la declaración como honumento -
H'stórico de la Iglesia y Convento de las Carmelitas ~escalzas de Los Andes , 
a sólo el área de la Iglesia y Coro adyacente . 
En consideración a las razones expuestas por el señor Obispo , el Consejo a
cordó solicitar al se or Ministro de Educac' ón se sirva modi~icar el Decre
to Supre~o ,'Q 788, de 23 de septiembre de 1987, dejando constancia que tal 
declaración solamente comprende la Iglesia y Coro adyacente . 

11. Nota de 3 de noviembre de lS87 , del señor Luis MesIas Lebu •• emite antece
dentes relativos al Monumento a don Luis Bo say Leiva, ~n V~lpuraIso. 
Se acordó dej~rla pendiente en espe a de la respuesta del Consejo de Defen
sa del ~stado sobre la aplicación , en este caso, de lo es~ablecido en el NQ 
5 del artIculo 60 de la Constitució n pol ítica del wstado , solicitada al se
ñor Pinistro por ofic io NQ 403, de 1 6 de diciem' re último. 

12. Not~ º 01, de 14 de diciembre de 1987, del señor Manuel A . Riveros Izcuier 
do . Lmite informe jurIdico respecto a los alcances de la declaración com~ 
honumento Histórico de las colecciones de todos los fuseos de la Jirección 
de Bibliote c as , Arc hivos y Museos , en relación con los préstamos de colec
ciones o piezas museol ógicas entre entidades de la citada Dirección. 
En vista de dicho informe, el Consejo a c ordó remitir al señor Ministro de 
Educación Pública copia de todos los antecedentes so~re la materia, y soli
citarle se sir~ pedir al Supre~o Gobierno las modificaciones que correspon
dan a la Ley tJQ 17288 de 1970, er el sentido de que la disposició n conteni
da en su artículo 11, inciso 2º, no es exigible a l~s présta os de coleccio 
nes o piezas ~useolóQicas entre entidades dependientes de la Dirección de 
Bibliotecas, lrchivos y huseos . 

13. OficLo NQ 236 , de 27 de diciembre de 1987, del señor Hans iemeyer Fernán
dez . Solicita autorización para enviar a ~stados Unidos de Jmérica , Univer
~idad E~tatal de Oreqon, para el señor Hoterto Melénrlez C., tres e~emplares 
que indica de muestras ictiológicas de la colección de la Secció 1 Hidrobio
logIa del Huseo Nacional de Historia Natural , que le servirá para el per'ec
cionamiento becario en ese pais . 
Se aprobó dicho envIo por el tér ino de 18 meses a contar del 2 de diciem
bre último. 

14. Oficio Unap/~ec . Nº 368, de 27 de n 0 viembre de 1987, del señor Rector de la 
Universidad Arturo lrat . emite curriculum vitae del señor Alvaro Carevic 
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Rivera , propuesto como Visitador E~pecial p~ra la Provincia de Iquique • 
. ;e acordó elevarla a la Comi~ión de rqueólogos. 
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15. Oficio NQ 7/1388, de 3 de enero de 1988, del sefior Ministro de Educación -
Pública. 0evuelve é'ntecedentes sobre declaración como rlonumento Histórico 
del edificio de calle Amunátegui NQ 126 de Santiago, con el propósito de -
que el Consejo reconsidere la citada declaración sohre la base de los argu
mentos hechos valer por el sefior l.lcalde de Santiago. 
El Consejo acordó poner en conocimiento del sefior Ministro que , no obstante 
respetar su opinión y la del sefior ,\lcalde, disiente de lo e:'puesto por la 
. utoridad Punicipal de que el edificio mencionado no cumple con los méritos 
suficientes para ser declara lO Monumento Histórico. 

FUE.Rh :)E TABL. : 
l. A pedido de la senora na Maria Barón el sefior Vicepresidente Ejecutivo la 

invitó a ingresar a la sesión para que expusiera algunos problemas acerca 
de sus trabajos en Tulor. 
~lla explicó las dificultades encontrodas en la ejecución de su labor en -
Tulor y en el Museo de San Pedro de Atacama , a la vez que presentó su recIa 
mo por la publicación aparecida en la Revista del Domingo , por considerar
que su trabajo durante 5 a-os en el lugar ha sido respaldada por el Con~ejo. 
Finalmente pidió el apoyo del Consejo para continuar tr0bajando tranquila 
y reiteró su queja de que a un arqueólogo no se le permita la entrada a un 
museo . 
El seBor Nie~eyer le prequntó cuales eran 1 s publicaciones hechas sobre su 
actuación en Tulor, a lo que ella respondió que eran ocho de 1 s cuales cu~
tro ya est~n editadas y el resto se encuentra en prensa. 
SI sefior Aldunate ~anifestó que en todo esto hay un conflicto personal en el 
que el Consejo no pue, e intervenir . 
Retirada la sefiora Barón , el sefior Riquelme propuso hacer una publicación a
claratoria en la Revista del Domingo; el sefior iemeyer pidió qUe la serora 
barón pres nte un informe claro acerca de lo realizado por ella , y el sefior 
i ldunate manifestó que debia solicitarse a todos los museos c¡ue determinen 
un sistema objetivo y general para que los investigadores tengan acceso a 
sus colecciones arqueólgicas , en vista de que todas estas de todos los mu
seos de Chble son patrimonio nacional y pertenecen al Estado , y 2 1 emás que 
la seDora Barón presente un informe sobre los trabajos que se propone ~ea
lizar, y entregue una lista de sus publicaciones y copias de éstas . 

2. propuesta del sefior Arnello se acordó solicitar al sefior I1inistro de Edu-
cación Pública se sirva declarar Monumento Histórico el edificio Hucke , co
nocido co~o Meccano, de la ciudad de Valparaiso. 
Se tomó este acuerdo en atención a que dicho edificio fue hecho en .\le~ania 

" O en 1907 y construldo en Valparalso en la calle Yungay rJQ 217 entre las ca-
lles General Cruz y Chacabuco, y constituir un excelente testi~onio de es~ 
tipo de (structuras, cuya conservación enri~uece el patrimonio arquitectó
nico del pais. 

3 . El sefi~r Mon"and~n expuso que hace a~os atr~~ en la hermosa pl?zuela que -
precede la Igl~ 'a La Matriz, cuya úliima etapa de restauración incluye la 
reprviMentaciónL~ruella, se colocó una escultura expresada en un poste de 
hormigón, pretensado, tipo poste ce luz , que lleva en su expremo superior 
algunos elementos metálicos, el que , para facilitar dicha repavimentación , 
fue removido de su sitio rlonde su resencia no ~rmoniza e absoluto con la 
Iglesia La Matriz y su car~cter am iental, y pidió se oficie al sefior .lcal
de de Valparaiso pidié~dole sea colocado en otro lugar. 
~n atención a lo expuesto por el sefior Ilontandón el Consejo , por unanimidad , 
acordó solicitar al señor, lcalde del ruerto que dicho elemento sea trasla
dado a otro punto de la ciudad. 

4 . 1 s Bor Montandón pro uso solicitar al sefior Ministro de Educ~ción Pública 
amplie el Decreto ~uprem0 NO 72 , de 12 de enero de 1981, que declaró !onu
mento Histórico las dos Iglesias de 'nctacol l o, a los edificios contiguos a 
la Iglesia vieja y al parque de la Iglesia nueva , por considerarse que es
tos ed i ficios y parque configuran el entorno natural de esos monumentos . 
Se apro'ló dicha aMpliación 1<1 que ser~ cursada cu' ndo s fijen los limites 
de ella, los que prporcionará la Direcc ión de Arquitectu ra del finisterio 
de Obras Públicas. 

5 . Nota de 29 de diciembre de 1987 , del sefior Director del Huseo Histórico Na
cional. Pille s declare Monumento His tórico el edificio del antiguo Casino 
de Pichilemu y los jardines del Parque Agustín hOSS contiguos al inmueble . 
Se acordó solicitar al sefio r rinistro de Educación Pública se sirva dec larar 
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Monumento Histórico los citados edific i o y jardines , en considerac i ón a lo 
solicit110 y al m~rito hist6rico y arquitect6nico del inmueble que consti
tuye además parte de l perfil u rbano trad i cional del balneario . 

6 . El seño~ Montan~ón trasmiti6 la preocupaci6n de lo sefiora Alcaldesa de I
quique de que se declare Monumento Histórico el edificio vecino al Teatro 
Munic ipal de esa ciudad denominado Sociedad Protectora de Empleados de Ta-, 
rapaca . 
Se ecord6 dej2r pendiente la petici6 n de declaraci6n en espera de mayores 
datos y fundamentos atingentes al mencionado edificio . 

7 . Verios ~e~ores Consejeros hicieron presente que la escultura colocada en el 
Parque Uruguay es muy (1iferente en calidad y est~tica a l~ cuya erección -
fue a' torizada por oficio ~Q 330 , de 9 de noviembre último. 
~n atención e dichas observac~ones se acordó manifestar ~ la señora Alcal
desa de Providencia que el Consejo deplora que eSe escultura no refleje la 
calidad y estética que pOdía apreciar se en las fotografias enviadas con su 
oficio NQ 2000/25 , de 6 de octubre ppdo . 

8 . Jota de 8 de enero de 1988, del señor amó n Méndez br ignardello. Comunica -
que el señor Patricio Hernández Sánchez ha dado cumplimiento a lo señalado 
por este organismo de cambiar el fondo del letrero instalado en su l ocal de 
calle San Fr ancisco NQ 51-A de Santiago , y pide se mande oficio el señor -
Hern~ndez comunic~ndole que '~ cumplido con lo exigido por el Conse jo, agre
gando la sugerencia de que oscurezca el color barniz p2r~ 10gr2r un me j or 
contraste con las letras. 
Adem5s , r eprespnta al Consejo las siguientes significativas intervenciones 
que se realizan en Monumentos Nacionales sin la corre~pondiente autoriza
ción: en el Templo de San Francisco; f1ercado Centr al; Iglesia de las Agus
tinas y en la Bolsa de Comercio de Santiago . 
Ante tal represrntación , se acordó el envío de los oficios que se indican: 
a . 11 R. P. Provincial de la Orden de San Francisco , pidiéndole informaci6n 

sobre las obras de res fuerzo en hormigó n armado de l a vieja estructura 
de la iglesia, por cuanto éstas no han sido autorizadas por el Consejo . 

b . Al señor Alcalde de Jdntiago , solicitándole se sirva informar respecto 
a la construc ción en hormigón armado de un enorme dep6sito de desperdi
cios , elevado hacia la calle San Pablo, en el Mercado Central , la que no 
ha sido autoriz?da por este organismo conforme a la ley . 

c . Al sefior Presidente de la Bolsa de Comercio de Santiago, requiriéndole 
informe acerca del avance de los t r abajos quP se ejecutan en dicho in
mu~ble , al parecer más allá de los debidamente autorizados , y si esas -
obras se encuentran incluí das en el proyecto presentado para su aproba-. , 
Cl.on. 
Resp~cto a la re j a que encierra el atrio de la Iglesia de l~s Agustinas , 
el Secretar io informó que la autoriz~ción pedida por el Pbr o . Dar í o Sil 
va para l a colocació n d~ la referida reja fuo enviada , para su estudio 
e informe , a la Comisión de Arcuitectos por oficio NQ 2 , de 11 de enero 
en curso . 

'"'inalmente el señ.or Rodríguez hizo entr ega de la nota de 5 de enero de 1988 
que le enviara el sefior Francisc o Cabello Fernández , en que le comunica que 
he visitado diversos edi7icios despups del terremoto de 3 de m'rzo de 1985 , 
entre los que menciona el Palacio Consistorial , Casa de la Cultu ra de ~uin
ta Normal , Museo de Arte luinta Normal, Casa Administració n ~uinta Normal , 
Museo Hist6rico Nacional, Correo , Portal Edwards , Palacio Cousiño, Iglesia 
de Santo Domingo , Ig l esia de San Francisco , etc ., expresando que la mayorí a 
de ellos eran factibles de reparse y restaurarse. 
dem~s el señor Cabello hace presente qu e el edificio ex Ferreterí a !onte

ro sufrió grandes daño s con el sismo fuera de la muchas modificaciones he
chas en su interior para ser usado como ferreter í a , y que ha llegado a la -
conclusi6n que no es factible su restauración pués ésta sería tan costosa y 
no cumpliría su objetivo , ya que es muy difícil dejar este edificio pareci
do a su estado arquitectónico y estructural primitivo . 
Sobre lo anterior no hubo pronunciamiento del Consejo. 

Se levantó la sesión a las 19 , 50 horas . 


